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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00902 – 00 (Objeción al juramento estimatorio) 

Niéguese  la  objeción  al  juramento  estimatorio  (pdf  19  pág.  9) porque  no
especificó  razonadamente la  inexactitud que se le  atribuye a la  estimación,
solamente  se  limita  a  indicar  que  dichos  perjuicios  reclamados  como
indemnización no están probados, más no reprocha concretamente el error en
la estimación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante (art.
206 CGP).
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